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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Acepta	la	donación	efectuada	por	el	señor	Salomón	AYBAR	y	la	señora	Carmen	Ramona	REALES	de	AYBAR	en	favor	de	la	Comisión
Vecinal	de	La	Toma	—Dpto.	Belén—	de	un	terreno	de	su	propiedad	que	pertenece	a	otro	de	mayor	extensión	cuyos	datos	catastrales	se
detallan	a	continuación:	ubicado	en	el	Departamento	Belén,	Distrito	Puerta	de	San	José,	Lugar:	La	Toma,	con	una	superficie	de	240.00	m2..
Correspondiendo:	16	m.	al	Norte;	16	m.	al	Sur;	15	m.	al	Este	y	15	m.	al	Oeste,	dentro	de	los	siguientes	linderos:	Norte:	Salomón	AYBAR	y
Carmen	Ramona	REALES	de	AYBAR;	Sur:	Salomón	AYBAR	v	Carmen	Ramona	REALES	de	AYBAR;	Este:	Calle	Publica	y	Oeste	Salomón	AYBAR	y
Carmen	Ramona	REALES	de	AYBAR.
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